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El presente es un modelo de contrato REFERENCIAL el cual puede sufrir 

modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente 

proceso de contratación las Especificaciones Técnicas, enmiendas, la 
propuesta adjudicada y demás información pertinente que debe ser 

incluida. 

 

 

        CONTRATO YPFB/DLG:    

      

                                                                                     …………..,   

 

MINUTA DE CONTRATO 

SEÑOR NOTARIO DE GOBIERNO DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO DE LA PAZ 

En el registro de Escrituras Públicas que corren a su cargo se servirá usted insertar el 
presente contrato de “………………………..” - …………………………., sujeto a los siguientes 
términos y condiciones: 

PRIMERA. (PARTES CONTRATANTES) 

1.1. YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con Número de 
Identificación Tributaria (NIT) N° 1020269020, con domicilio en la Calle Bueno N° 185 de 
la ciudad de La Paz, representada legalmente por  su Presidente Ejecutivo a.i., Lic. 
Guillermo Luís Achá Morales con Cédula de Identidad N° 4787313 La Paz, designado 
mediante Resolución Suprema N°14425 de 5 de febrero de 2015, que en adelante se 
denominará la ENTIDAD,  
 

1.2. __________(registrar la Razón Social de la empresa adjudicada), legalmente 
constituida conforme a la legislación de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio Nº 
______(registrar el número si corresponde) (La inscripción en el Registro de 
comercio podrá exceptuarse para proponentes cuya normativa legal inherente a su 
constitución así lo prevea) representada legalmente por ____________(registrar el 
nombre completo  y número  de la cédula de identidad  del propietario o 
representante legal habilitado  para la suscripción  del contrato  en representación  
de  la empresa) en virtud  del testimonio de poder Nº____(registrar número) conforme 
Certificado RUPE Nº ____________ (Señalar número de certificado y fecha) (En caso 
de proponentes cuya constitución no sea comercial, se deberá requerir su 
testimonio de Poder y testimonio de constitución si corresponde) que en adelante se 
denominará el PROVEEDOR. 

Tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR podrán ser denominados individualmente e 
indistintamente como “Parte” o colectivamente “Partes”. 

SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL CONTRATO)  

2.1.  La ENTIDAD, mediante modalidad de Contratación por comparación de ofertas con código 
de proceso: ………….., llevo adelante el proceso de contratación para “ADQUISICIÓN DE 
TUBERÍAS DE PERFORACIÓN DE 5”, realizado bajo las normas y regulaciones de 
contratación establecidas en el establecida en el “Reglamento para la  Contratación de 
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bienes, obras y servicios especializados en el extranjero, aprobado por el Directorio de 
YPFB mediante resolución N° 91/2013 de fecha 20/11/2013, en el marco del Decreto 
Supremo Nº 0224 del 24 de julio del 2009” y el Documento Base de Contratacion. 

2.2.   Por su parte el PROVEEDOR reúne las condiciones y experiencia para llevar a cabo la 
Adquisición detallada en el presente Contrato.  

 

TERCERA.- (DISPOSICIONES GENERALES) 

3.1. Definiciones: A menos que el contexto exija otra cosa, cuando se utilicen en este Contrato 
los siguientes términos, en plural o singular, tendrán los significados que se indican a 
continuación: 

 

 

Adquisición: 

 

Significa la compra de equipos de computación, que serán 
entregados por el PROVEEDOR a favor de la ENTIDAD 
conforme al objeto del presente Contrato, con su personal, 
materiales y recursos, bajo su exclusiva responsabilidad y 
riesgo, cumpliendo las previsiones de este Contrato, sus 
anexos y la Ley Aplicable. 

Contrato: Es el presente documento celebrado entre las Partes, junto con 
todos los anexos que forman parte integrante del mismo. 

Comisión de 
Recepción: 

Es una o más personas designadas por la ENTIDAD, quienes 
serán responsables de la verificación y recepción de la 
Adquisición a ser entregada por el PROVEEDOR, conforme lo 
establecido en el presente Contrato. 

Ley Aplicable:  Son las normas constitucionales, leyes, decretos supremos y 
toda otra disposición legal vigente y publicada en el Estado 
Plurinacional de Bolivia. 

Unidad Solicitante: ………………………………………………………… 

3.2.  Relación entre las Partes: Ninguna estipulación del presente Contrato podrá 
interpretarse en el sentido que entre las Partes existe una relación de empleador y 
empleado o de mandatario y mandante. Conforme a este Contrato, el personal que tenga 
relación con la Adquisición estará exclusivamente a cargo del PROVEEDOR, quien será 
plenamente responsable por todos los aspectos relacionados con este Contrato y la Ley 
Aplicable. 

3.3. Ley que rige el Contrato: Este Contrato, su significado e interpretación y la relación que 
crea entre las Partes se regirá por Ley Aplicable. 

3.4. Idioma: Este Contrato se ha celebrado en castellano, idioma por el que se regirán 
obligatoriamente todas las materias relacionadas con el mismo o su interpretación. 

3.5. Encabezamientos: El contenido de este Contrato no se verá restringido, modificado o 
afectado por los encabezamientos. 
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3.6. Totalidad del acuerdo: Este Contrato contiene todas las estipulaciones, condiciones y 
disposiciones convenidas entre las Partes. Ningún agente o representante de ninguna de 
las Partes tiene facultades para hacer ninguna declaración ni para comprometerse o 
convenir nada que no esté estipulado en el Contrato y las declaraciones, compromisos y 
convenios que no consten en el mismo no obligarán a las Partes ni comprometerán su 
responsabilidad. 

3.7. Plazos: Todos los plazos establecidos en este Contrato y sus anexos se entenderán como 
días calendario, salvo indicación expresa en contrario. 

3.8. Mayúsculas: El uso de las mayúsculas se entenderá conforme a las denominaciones 
otorgadas en este instrumento, o de acuerdo a su contexto, usando indistintamente en 
plural o singular. 

3.9.       Discrepancias: En caso de presentarse incompatibilidad de interpretación y/o aplicación  
entre el Contrato y alguno de sus anexos, o los anexos entre sí, prevalecerá siempre lo 
dispuesto en el Contrato y entre anexos prevalecerá el más específico de ellos sobre otro 
más genérico. 

CUARTA.- (NATURALEZA DEL CONTRATO) 

El presente Contrato es de naturaleza administrativa, por tanto su aplicación e interpertación 
deberá realizarse en el marco de la normativa legal vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

QUINTA.- (DOCUMENTOS DEL CONTRATO)  

Forman parte integrante e indivisible del presente Contrato, los anexos que se detallan a 
continuación y que tienen por finalidad complementarse mutuamente:  

Anexo 1: Documento Base de Contratacion. 

Anexo 2: Propuesta adjudicada (oferta técnica y oferta económica). 

Anexo 3: Acta de concertación. 

Anexo 4: Garantía. 

( y otros anexos necesarios que devengan del proceso de contratación)  

SEXTA.- (OBJETO DEL CONTRATO)  

El objeto del presente Contrato es la “ADQUISICIÓN DE TUBERÍAS DE PERFORACIÓN DE 5”, 
suministradas por el PROVEEDOR con estricta y absoluta sujeción a este Contrato y en 
conformidad a los anexos que forman parte integrante e indivisible del presente Contrato. 

SÉPTIMA.- (VIGENCIA Y PLAZO DEL CONTRATO) 

7.1.  Vigencia: 

El presente Contrato tendrá vigencia desde el día de su suscripción por ambas Partes 
hasta la emisión del acta de cierre de Contrato por parte de la ENTIDAD. 

7.2.  Plazo: 

El PROVEEDOR entregará la Adquisición en el plazo máximo de Doscientos Diez (210) 
días calendario, computables a partir del dia siguiente hábil a la firma del Contrato.  
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OCTAVA.- (LUGAR DE ENTREGA) 

El lugar de entrega de la Adquisición serán los almacenes de la ENTIDAD ubicados en el Distrito 
Comercial Oriente – YPFB, Santa Cruz/Bolivia.(DAT Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, Av. Tres 
Pasos al Frente y Tercer Anillo Interno frente al Instituto Geográfico Militar S/N, según Incoterms 
2010®). 

La condición de entrega sera bajo la Clausula DAT (Delivered At Terminal) Según Incoterms® 
2010, “Entregada en terminal” (lugar de entrega convenido) coforme el párrafo precedente. El 
PROVEEDOR realiza la entrega cuando la mercancía, una vez descargada del medio de 
transporte de llegada, se pone a disposición de la ENTIDAD en el lugar de destino acordado. El 
PROVEEDOR contrata y paga el transporte hasta el lugar de destino designado. El PROVEEDOR 
corre con los riesgos de pérdida o daño causados a la mercancía hasta que se haya entregado en 
el punto acordado. El tipo de transporte, todo tipo de transporte Inclusive Multimodal.La ENTIDAD 
efectúara el despacho de importación. 

NOVENA.- (MONTO DEL CONTRATO) 

El monto total propuesto y aceptado por las Partes para la ejecución del objeto del presente 
Contrato es ………….. (……………………….) de acuerdo al siguiente detalle: 

…………………. 

El precio o valor final de la Adquisición será el resultante de aplicar los precios unitarios de la 
propuesta adjudicada a las cantidades de la Adquisición efectiva y realmente provista. 

El PROVEEDOR declara que el precio establecido en el Contrato comprende todos los costos de 
verificación, transporte, impuestos, aranceles, gastos de seguro, así como accesorios, insumos y 
demás obligaciones legales, inclusive lucro de todos los gastos que se generen, directa o 
indirectamente de la Adquisición, mencionando sin limitar los gastos de servicios auxiliares, 
cuando sean necesarios para el cumplimiento integral de las disposiciones contractuales hasta el 
término final del Contrato, no dando lugar a ninguna clase de reclamos del PROVEEDOR a título 
de revisión de precio o reembolso ni cualquier otro similar a la ENTIDAD. 

El precio por trabajos o servicios adicionales no previstos en el Contrato y que fueran necesarios 
ejecutar, deberá ser objeto de previo acuerdo escrito entre las Partes. En ningún caso la ENTIDAD 
reconocerá costos por trabajos adicionales que previamente no tuvieran su expresa aprobación y 
no se haya cumplido con lo establecido en el Contrato. 

DÉCIMA.- (FORMA DE PAGO) 

El monto del presente Contrato será pagado por la ENTIDAD a favor del PROVEEDOR, una vez 
emitido el informe de conformidad por la Comisión de Recepción del lugar donde se realice la 
entrega. 

Los pagos se realizaran mediante Carta de Crédito emitida por el banco Central de Bolivia contra 
entrega de los documentos original y una copia como se detalla: (En caso de presentarse 
embarques parciales se ajustara el presente esquema al ultimo embarque, sujeto a la 
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adjudicación) 

 

 

DÉCIMA PRIMERA.- (FACTURACIÓN) 

El PROVEEDOR en la misma  fecha en que sea aprobada su solicitud de pago, deberá enviar su 
factura a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el número de 
identificación tributaria (NIT) 1020269020. 

 

DÉCIMA SEGUNDA.- (GARANTIAS) 

12.1 Garantía de cumplimiento de Contrato: 

El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato 

en todas sus partes con la boleta de garantía Nº ………. emitida por Banco ………, con 
vigencia hasta el … de …………. de ……….., a la orden de Yacimientos Petrolíferos 
Fiscales Bolivianos, por la suma de … (…………………), equivalente al siete por 
ciento (7%) del monto total del Contrato, con las características de renovable, 
irrevocable y de ejecución inmediata.  

Cualquier incumplimiento contractual en que incurra el PROVEEDOR, dará lugar a la 
ejecución de la boleta de garantía antes mencionada en favor de la ENTIDAD a su 
sólo requerimiento, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial. 

El PROVEEDOR tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de 
cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones 
justificadas. La ENTIDAD  llevará el control directo de vigencia de la misma bajo su 

DESCRIPCIÓN
PORCENTAJE 

DE PAGO
ETAPA DE COMPRA DOCUMENTOS NECESARIOS A PRESENTAR

Anticipo 20%
Contra firma de 

contrato

- Carta de solicitud de anticipo y boleta de 

garantía de correcta inversion de anticipo.

-Carta de solicitud de pago

-Factura

-Lista de empaque

-Documento de embarque

-Certificado de verificación de Comercio 

exterior, emitido por una empresa de 

reconocido prestigio internacional (costo 

asumido por el proveedor)

-Contrato de transporte CRT

-Manifiesto Internacional de carga MIC/DTA

-Planilla de gastos portuarios

-Poliza de seguro

-Parte de recepción en aduana

-Informe de conformidad en recepción de 

documentos

*Documentos en original

2do. Pago 

Parcial
30%

Contra recepción de 

bienes en lugar de 

entrega

-Carta de Solicitud de pago

-Factura

Contra arribo de 

mercancia en aduana 

destino

50%
1er. Pago 

Parcial
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responsabilidad, dicha garantía estará vigente hasta 60 (sesenta) días calendario 
adicionales a partir de la recepción de la Adquisición. 

12.2 Garantía por la Adquisición:  

El PROVEEDOR garantiza que los equipos cuentan con garantía del fabricante, a tal 
efecto adjuntará una carta del fabricante garantizando que los equipos y los accesorios 
son nuevos, y mano de obra o fabricación, por un período de doce (12) meses desde 
la entrega. El PROVEEDOR deberá comprometerse a la reposición de los bienes 
adquiridos con defecto descrito anteriormente en un plazo no mayor a dos  meses de 
efectuado el reclamo formal, sin costo alguno para el CONTRATANTE.La garantía 
debe cubrir el funcionamiento de los bienes en el lugar designado por la  ENTIDAD 
en el territorio de Bolivia. 

Durante el tiempo de garantía, el PROVEEDOR debe realizar mantenimientos 
preventivos cada 6 (seis) meses en oficinas de la ENTIDAD. 

 

DÉCIMA TERCERA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES)  

Queda convenido entre las Partes, Salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente 
comprobado  por la ENTIDAD, que se aplicaran al PROVEEDOR por cada periodo de retraso las 
siguientes multas: 

a) Equivalente al 2 por 1.000 del saldo del porcentaje de la entrega en mora por cada 
día de atraso entre el 1 y 15 días. 

b) Equivalente al 4 por 1.000 del saldo del porcentaje de la entrega en mora por cada 

día de atraso entre el 16 y 30 días. 

c) Equivalente al 6 por 1.000 del saldo del porcentaje de la entrega en mora por cada 

día de atraso entre 31 y 40 días. 

d) Equivalente al 8 por 1.000 del saldo del porcentaje de la entrega en mora por cada 

día de atraso desde el día 41 en adelante. 

Las causales para aplicación de multas son las siguientes: 

a) Cuando el PROVEEDOR, no entregara bienes de acuerdo a los plazos establecidos 
en el presente contrato.  

b) Cuando el PROVEEDOR demorara mas de cinco (5) días hábiles en responder las 
consultas formuladas por escrito por la ENTIDAD, con respecto al objeto del presente 
contrato. 

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite 
del 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD podrá iniciar el proceso 
de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula (Términación del Contrato). 

De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite 
del 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD deberá iniciar el proceso 
de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula (Terminacion del Contrato). 

Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la 
ENTIDAD, con base en el informe específico y documentado de los pagos o liquidación final, 
sin perjuicio de que la ENTIDAD ejecute la garantía de cumplimiento de Contrato y gestione 
el resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la jurisdicción coactiva fiscal por la 
naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178. 
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DÉCIMA CUARTA.- (NOTIFICACIONES) 

14.1  Las notificaciones que se cursen entre las Partes tendrán validez siempre que se 
envíen mediante nota por escrito, correo electrónico (e-mail), facsímile, fax u otro 
medio de comunicación que deje constancia documental escrita con confirmación en 
forma directa, a las direcciones que se indican a continuación: 

 

ENTIDAD  CONTRATISTA 

Domicilio: ……………………………. 
Telef.: …………………………………. 
E-mail:………………………….. 
Attn.: ……………………… 
…………………………….. 

Domicilio: …………………. 
Telef.: ………………………………… 
E-mail: …………………………….. 
Attn.: ……………………………………. 

14.2  Se considerará recibida la notificación o comunicación en la fecha y hora en que se 
haya realizado la entrega. 

14.3 Cuando cualquiera de las Partes, cambiare de domicilio, dirección postal, número fax, 
correo electrónico o persona de contacto, deberá notificar a la otra Parte por escrito, 
por lo menos con 3 (tres) días de anticipación a la fecha efectiva del cambio. 

DÉCIMA QUINTA.- (RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN) 

La Comisión de Recepción conjuntamente con un representante debidamente acreditado del 
PROVEEDOR, tendrán la función de efectuar la recepción de la Adquisición, previa 
conformidad de la ENTIDAD elaborándose un acta de recepción en la cual se identifique la 
cantidad recibida y el cumplimiento de las especificaciones técnicas.   

Si se encontráran defectos o daños en la Adquisición no se procederá a la emisión del acta 
de recepción en tanto el PROVEEDOR no subsane lo observado. El PROVEEDOR deberá 
reemplazar la Adquisición observada por otra de iguales o mejores características en un plazo 
máximo de 5 (cinco) días calendario, corriendo por su cuenta el transporte y lo que conlleve 
realizar el cambio.  

DÉCIMA SEXTA.- (RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR) 

El PROVEEDOR se compromete a cumplir con las siguientes responsabilidades y 
obligaciones, que son de carácter enunciativo y no limitativo: 

16.1 Responsabilidades: 

 a) Cumplir con el presente Contrato.  

 b) No podrá entregar la Adquisición con bienes usados o defectuosos, debiendo en 
su caso ser sustituidos a su costo, dentro del plazo máximo de 5 (cinco) días 
calendario, impostergablemente. 

 c) Los retrasos por parte de sub-contratistas y/o sub-vendedores, si los hubiera, 
serán de responsabilidad única y exclusiva del PROVEEDOR. 

 d) Mantener exonerada a la ENTIDAD contra cualquier multa o penalidad de 
cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o 
infracción de la legislación laboral o social. 
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 e) Mantener indemne a la ENTIDAD contra cualquier hecho o acto originado por la 
ejecución del contrato que tenga por efecto responsabilidad por vulneración de la 
legislación aplicable.  

 f) Cumplir con las obligaciones emergentes del pago de las cargas sociales y 
tributarias contempladas en su propuesta, en el marco de las leyes vigentes, y 
presentar a requerimiento de la ENTIDAD, el respaldo correspondiente.  

16.2 Obligaciones: 

a) Cumplir con el objeto del Contrato mediante personal especializado y dentro de las 
especificaciones técnicas establecidas por la Unidad Solicitante, conforme a 
padrones y normas técnicas usuales en provisiones de esta naturaleza, garantizando 
la calidad de la Adquisición. 
 

b) Realizar la Adquisicion conforme a detalle y requerimiento realizado por la ENTIDAD. 
 
c) Queda establecido que los precios unitarios consignados en la propuesta adjudicada 

obligan a cumplir la Adquisición con bienes nuevos y de primera calidad, sin 
excepción. 

 
d) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que 

pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros durante la ejecución del presente 
Contrato, por acciones que se deriven de incumplimientos, accidentes, atentados, etc. 

 
e) Cumplir y acatar por sí, por su personal y subcontratistas las estipulaciones 

contenidas en este Contrato y la Ley Aplicable, así como cualquier determinación de 
orden legal emanadas de autoridades competentes, siendo el PROVEEDOR 
responsable por los efectos que se originaren de eventuales inobservancias, 
mencionando de manera enunciativa y no limitativa, lo siguiente:  

 
- Toda norma laboral, social, de pensiones, migratoria y la que sea aplicable para 

posibilitar el correcto, legal y oportuno desenvolvimiento de su personal en 
territorio boliviano.  

 
f) Planear, programar, dirigir y ejecutar la Adquisición con calidad y seguridad a fin de 

garantizar el pleno cumplimiento del Contrato. 
 
g) Ser único y exclusivo responsable por todo subcontrato suscrito, en el marco del 

presente Contrato, así como del cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales 
o patronales de sus subcontratistas, proveedores y/o fabricantes que provengan o 
emanen de la Ley Aplicable.  

 
h) Responder por la supervisión, dirección técnica y administrativa y mano de obra de 

su personal, necesarias para la Adquisición, siendo para todos los efectos, el 
PROVEEDOR único y exclusivo responsable. 

 
i) Salvaguardar y liberar a la ENTIDAD de la responsabilidad de todos los reclamos, 

representaciones y procesos judiciales de cualquier naturaleza, relacionados con la 
Adquisición.  

 
j) Responder por los daños o pérdidas causados a la ENTIDAD o a terceros, resultantes 

de acción u omisión en la Adquisición. 
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k) Ser único y exclusivo responsable por el cumplimiento de toda norma o modificación 

de cualquier norma laboral, social o por creación de cualquier bono o beneficio social 
y/o laboral, incremento salarial, doble aguinaldo u otros que provengan o emanen de 
la Ley Aplicable.  

 
l) Responsabilizarse, conforme a la ley, en calidad de único y exclusivo empleador, de 

las obligaciones y cargas sociales, seguro por riesgo, obligaciones laborales, de 
seguridad social, gastos médicos del personal involucrado en la ejecución y todos los 
que pudiera corresponder, liberando a la ENTIDAD de cualquier reclamo.  

 
m) No utilizar mano de obra de menores de edad en las labores relacionadas con el 

objeto del presente Contrato, ya sea directa o indirectamente a través de sus 
proveedores o subcontratistas, dentro de los límites establecidos por la Ley Aplicable. 
La ENTIDAD podrá pedir al PROVEEDOR en cualquier momento, dentro de la 
vigencia del presente Contrato, una declaración que certifique el cumplimiento de la 
presente obligación. 

 
n) Responder por la inobservancia del derecho de uso de materiales, equipos o 

procesos de ejecución protegidos por normas, patentes o derechos de autor, siendo 
responsable por el pago de derechos de autor, comisiones o cualquier sanción u otros 
gastos resultantes de dicha inobservancia. 

 
o) No involucrarse, ni apoyar ningún tipo de discriminación, sea por raza, grupo o clase 

social, nacionalidad, región, religión, deficiencia, sexo, orientación sexual, asociación 
sindical, filiación política o edad al contratar. 

 
p) Cumplir las leyes vigentes y los padrones de la industria sobre el horario de trabajo. 

Todo servicio ejecutado en horas extras, debe ser remunerado o compensado, 
respetando las normas vigentes. 

 
q) Los sueldos pagados a los trabajadores deben obedecer como mínimo, a lo 

establecido en la Ley Aplicable. 
  
r) Mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa o penalidad de cualquier 

tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de la 
legislación laboral o social. 

 
Las demás obligaciones y responsabilidad a su cargo que sin estar expresamente mencionadas, 
emerjan del presente Contrato. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA.- (OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD) 

La ENTIDAD se obliga en su sentido más amplio a cumplir con las siguientes obligaciones: 

17.1  Notificar al PROVEEDOR los defectos e irregularidades encontradas en la Adquisición, 
fijando plazos para su corrección. 

17.2  Proporcionar información y detalle para la Adquisición, comunicando al PROVEEDOR 
eventuales cambios de normas y horarios de trabajo. 
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DÉCIMA OCTAVA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) 

El PROVEEDOR bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este 
Contrato. 

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor o caso fortuito, las Partes podrán 
acordar la cesión o subrogación del Contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la 
ENTIDAD, bajo los mismos términos y condiciones del presente Contrato. 

La Parte que se propone ceder, transferir o subrogar el presente Contrato, debe notificar a la otra 
Parte, por lo menos con 15 (quince) días calendario de anticipación, para que esta última evalúe 
si la cesión, transferencia o subrogación afecta a sus intereses o no, lo que deberá comunicar a la 
Parte cedente dentro de los 15 (quince) días calendario siguientes del aviso de la cesión, 
transferencia o subrogación. 

Una vez aprobada la cesión, transferencia o subrogación, el cedente es responsable solidario y 
mancomunado con el cesionario del cumplimiento de las obligaciones tal como fueron convenidas 
en el presente Contrato y asumir todas las obligaciones emergentes como originalmente fueron 
pactadas. 

DÉCIMA NOVENA.- (IMPUESTOS EN ORIGEN  Y TRIBUTOS ADUANEROS EN DESTINO)  

Correra por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los gastos de transporte hasta la entrega 
final en los Almacenes de la Entidad, a la fecha de presentacion de la propuesta, exceptuando los 
tributos aduaneros, emergentes de la importación de los bienes objeto de la adquisición.  

El  PROVEEDOR de acuerdo al detalle establecido en las especificaciones técnicas insertas en 
los Anexos correspondientes del presente Contrato, deberá emitir factura comercial de origen que 
incluye el costo del producto mas costos de transporte y seguro, de acuerdo al Incoterm de Venta 
DAT 2010 (Lugar de Entrega Convenido), del total del Material a ser entregado, bajo el respaldo 
de los documentos de importación respectivos requeridos por  la ENTIDAD.  

La documentación referida deberá establecer la partida arancelaria, para que el PROVEEDOR 
pueda realizar sus gestiones ante la Aduana Nacional de Bolivia, a objeto de cumplir las 
formalidades aduaneras en la importacion objeto de la adquisición, a efectos de solicitar el 
despacho inmediato y posterior tramite de exencion de tributos en aplicación a la normativa 
vigente.  

VIGÉSIMA.- (SUBCONTRATOS) 

El PROVEEDOR podrá realizar la subcontratación de algunos servicios que le permita el 
cumplimiento de la cláusula (Objeto del Contrato), bajo su absoluta responsabilidad y riesgo, 
siendo directa y exclusivamente responsable por los servicios contratados, así como también por 
los actos u omisiones de los subcontratistas. Ningún subcontrato de servicios o intervención de 
terceras personas relevará al PROVEEDOR del cumplimiento de todas sus obligaciones y 
responsabilidades contraídas en el presente Contrato. 

Las subcontrataciones que realice el PROVEEDOR de ninguna manera incidirán en el precio 
ofertado y aceptado por ambas Partes en el presente Contrato. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- (CONFIDENCIALIDAD) 

El PROVEEDOR está obligado a guardar toda la información que obtenga o llegue a conocer 
durante la ejecución del Contrato, en la más absoluta reserva y confidencialidad y se compromete 
a no permitir que dichos datos e informaciones y el contenido de este Contrato sean transmitidos 
a personas que no estén involucradas en la ejecución del Contrato. 
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Las obligaciones que el PROVEEDOR asume bajo este Contrato con relación a la confidencialidad, 
subsistirán una vez finalizado el Contrato. 
 
A la terminación del presente Contrato, por resolución o por su cumplimiento, el PROVEEDOR 
está en la obligación de entregar de manera inmediata a la ENTIDAD todos los documentos, notas, 
datos, información, y otros que hubiera entrado en posesión del PROVEEDOR en virtud a la 
ejecución del presente Contrato, no pudiendo retener el PROVEEDOR ninguna copia de los 
mismos, ya sean en papel o en formato electrónico o digital. 
 
El incumplimiento de la obligación de confidencialidad importara: 

a) La adopción de medidas judiciales y sanciones de acuerdo a normas pertinentes. 

b) Responsabilidad por pérdida y daños. 
 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) 

La fuerza mayor o caso fortuito definidos en este Contrato, serán consideradas causal de 
imposibilidad sobrevenida, cuando tengan un efecto adverso y sustancial en la capacidad de 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato, que estén fuera del control 
de las Partes y no se deban a un acto u omisión de la Parte afectada y no sean previsibles o 
que de serlo, no puedan evitarse mediante la adopción de todas las precauciones razonables 
por la Parte que alegue fuerza mayor o caso fortuito para eximirse de la responsabilidad.  

Con el fin de exceptuar al PROVEEDOR de determinadas responsabilidades por mora 
durante la vigencia del presente Contrato, la ENTIDAD tendrá la facultad de calificar las 
causas de fuerza mayor y/o caso fortuito que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la 
ejecución del Contrato, previo cumplimiento de lo establecido en la presente cláusula. 

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una 
fuerza extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: 
incendios, inundaciones y/o desastres naturales,etc.). 

Se concibe por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, 
proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: 
conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, resolución de autoridad 
gubernamental, etc.). 

22.1   Condiciones de Validez: 

No se considerará que ninguna de las Partes ha incumplido sus obligaciones bajo el Contrato 
en la medida en que una fuerza mayor o caso fortuito que surja luego de la fecha del Contrato 
impida el desempeño de dichas obligaciones, siempre y cuando: 

a) Las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito no hayan surgido por un 
incumplimiento, omisión o negligencia de la Parte invocante, o en el caso del 
PROVEEDOR, será aplicable también a cualquier subcontratista. 

b) La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito le haya dado a la 
otra Parte un aviso inmediato de las circunstancias de la fuerza mayor o caso 
fortuito y le haya dado un segundo aviso dentro de los 5 (cinco) días hábiles, 
donde describa la fuerza mayor o caso fortuito en detalle y provea una evaluación 
de las obligaciones afectadas y el período de tiempo durante el cual la Parte 
informante estima que no podrá desempeñar alguna o todas sus obligaciones. 
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c) La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito haya realizado y 

continué realizando todos sus esfuerzos para minimizar el efecto de dicha fuerza 
mayor o caso fortuito, incluido minimizar retrasos en la Adquisición y limitar el 
daño a la misma. 

 
Previo cumplimiento por parte del PROVEEDOR de lo establecido precedentemente dentro 
de los 2 (dos) días hábiles la ENTIDAD debe aprobar la existencia del impedimento, sin el 
cual, de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego a la ENTIDAD por escrito 
la ampliación del plazo del Contrato y/o pago de multas. 

22.2   Cumplimiento ininterrumpido: 

Cuando ocurra una fuerza mayor o caso fortuito, el PROVEEDOR hará todos los esfuerzos para 
seguir desempeñando sus obligaciones bajo el Contrato, en la medida en que sea factible y 
durante el período de dicha fuerza mayor o caso fortuito protegerá y asegurará la Adquisición de 
la manera que lo solicite la ENTIDAD.  

22.3   Prórrogas: 

Si una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito afecta el plazo de entrega o cualquier otra 
fecha límite de realización, dicha fecha límite se prorrogará de conformidad a lo establecido en el 
presente Contrato. 

Durante este periodo las Partes soportaran independientemente sus respectivas perdidas por lo 
cual no podrán oponerse este argumento a reclamo por pagos debidos bajo el presente Contrato. 

Si la razón impeditiva o sus causas perduraren por más de 20 (veinte) días calendario 
consecutivos, cualquiera de las Partes deberá notificar a la otra, por escrito, la resolución del 
Contrato de conformidad a la cláusula (Terminación del Contrato). 

VIGÉSIMA TERCERA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO) 

El presente Contrato concluirá por una de las siguientes causas: 

23.1    Por Cumplimiento del Contrato:  

 De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el 
presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las 
condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el acta 
de cierre de Contrato suscrita por ambas Partes. 

23.2     Por Resolución del Contrato:  

 Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos 
legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR acuerdan las siguientes 
causales para procesar la resolución del Contrato: 

23.2.1  Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles 
al PROVEEDOR. 

La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los 
siguientes casos: 

a) Por incumplimiento del Contrato por parte del PROVEEDOR. 

b) Por disolución del PROVEEDOR.  

c) Por quiebra declarada del PROVEEDOR. 
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d) Por incumplimiento injustificado del plazo de entrega de la Adquisición 
sin que el PROVEEDOR adopte medidas necesarias y oportunas para 
recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega dentro del 
plazo vigente. 

e) Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega alcance el 10% 
(diez por ciento) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el 
20% (veinte por ciento) de forma obligatoria. 

f) Por motivos de fuerza mayor o caso fortuito. 

g) Por incumplimiento de la cláusula (Anticorrupción).  

 23.2.2    Resolución a requerimiento del PROVEEDOR, por causales 
atribuibles a la ENTIDAD. 

El PROVEEDOR podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en 
los siguientes casos: 

a) Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD para la 
suspensión de la Adquisición por más de treinta (30) días calendario. 
 

b) Si apartándose de los términos del Contrato, la ENTIDAD pretende 
efectuar aumento o disminución en las cantidades de la Adquisición, 
sin la emisión del Contrato modificatorio correspondiente. 

 
23.2.3  Las Partes podrán terminar el presente Contrato por mutuo acuerdo en 

cualquier momento. La resolución por mutuo acuerdo deberá constar 
mediante notificación a través de carta notariada, si corresponde, incluir los 
montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes. 

 
23.2.4 La ENTIDAD en cualquier momento podrá resolver de manera unilateral y 

de pleno derecho sin necesidad de requerimiento y/o autorización judicial o 
extrajudicial alguna el presente Contrato, haciéndose efectiva dicha 
resolución con la notificación mediante carta notariada al PROVEEDOR, sin 
lugar a ningún tipo de resarcimiento por parte de la ENTIDAD a favor del 
PROVEEDOR. 

 
23.2.5 Reglas aplicables a la Resolución:  

Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales 
señaladas en los numerales 23.2.1 y 23.2.2, la Parte afectada dará aviso 
escrito mediante carta notariada a la otra Parte de su intención de resolver 
el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce. 

Si dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, 
se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la Adquisición y 
se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las 
estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución expresara por 
escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será 
retirado. 

En caso contrario, si al vencimiento del término de los 10 (diez) días hábiles 
no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo 
fin la Parte afectada notificará mediante carta notariada a la otra Parte que 
la resolución del Contrato se ha hecho efectiva,  
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En el caso que el monto de la multa por atraso en la entrega alcance al 20% 
(veinte por ciento) del monto total del contrato, la ENTIDAD deberá notificar 
mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva.  

En los casos de fuerza mayor o caso fortuito y previo cumplimiento a la 
cláusula (Fuerza Mayor o Caso Fortuito), la Parte afectada deberá notificar 
mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva 
y si corresponde se debe incluir los montos a reconocer por las prestaciones 
ejecutadas por las Partes. 

En caso que se proceda a la resolución del Contrato, por razones atribuibles al PROVEEDOR, se 
consolidara en favor de la ENTIDAD la garantía de cumplimiento de Contrato. Por otro lado 
también se consolidan a favor de la ENTIDAD las multas o penalidades. 

VIGÉSIMA CUARTA.- (CIERRE DE CONTRATO) 

Terminado el Contrato, por su cumplimiento, las Partes firmarán un acta de cierre del Contrato 
manifestando los términos de recepción o nota de recepción de la Adquisición efectivamente 
ejecutado. 

Terminado el Contrato por resolución, las Partes realizaran la conciliación de cuentas finales a 
efectos de determinar cualquier saldo pendiente de pago si hubiese o correspondiese, emitiendo 
un acta de cierre del Contrato. 

VIGÉSIMA QUINTA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)  

En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las Partes, durante la 
ejecución del presente Contrato, las Partes acudiran a los terminos y condiciones del Contrato, 
documento de contratación directa y propuesta adjudicada, sometidas a la jurisdicción coactiva 
fiscal. 

VIGÉSIMA SEXTA.- (MODIFICACIÓN AL CONTRATO)  

El Contrato podrá ser modificado por uno o varios contratos modificatorios, mismos que pueden 
afectar el alcance, monto y/o plazo, previo acuerdo entre Partes.  Dichas modificaciones deberán 
estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que 
establezcan la viabilidad técnica, legal y de financiamiento. 

Las referidas modificaciones se realizarán a través del procedimiento establecido en el 
“Reglamento para la  Contratación de bienes, obras y servicios especializados en el extranjero, 
aprobado por el Directorio de YPFB mediante resolución N° 91/2013 de fecha 20/11/2013, en el 
marco del Decreto Supremo Nº 0224 del 24 de julio del 2009”. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (EMBALAJE) 

El embalaje, las marcas y los documentos que se coloquen dentro y fuera de los paquetes deberán 
cumplir estrictamente normas internacionales, los requisitos especiales que se hayan consignado 
en el documento de contratación directa, las especificaciones técnicas, cualquier otro requisito si 
lo hubiere y cualquier otra instrucción dada por la ENTIDAD. 

El embalaje deberá ser adecuado para resistir su almacenamiento y manipulación brusca. 

VIGÉSIMA OCTAVA.-(INSPECCION Y PRUEBAS)  

28.1 Cuando asi lo requiera, la ENTIDAD de acuerdo a lo estipulado en las 
especificaciones técnicas, a través de instituciones oficialmente reconocidas para 
verificar la calidad de los Bienes , tendrá dercho a inspeccionar este y someterlo 
a pruebas, a fin de verificar su conformidad con las especificaciones tecncias 
contenidas en la propuesta.  
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La ENTIDAD notificara oportunamente por escrito al PROVEEDOR la identidad de 
todo representante designado para estos fines .  

28.2 Las inspecciones y pruebas deberán realizarse donde determine la ENTIDAD, de 
acuerdo a lo estipulado en las especificaciones técnicas. Cuando sean realizadas 
en recitos del PROVEEDOR o des su(s) subcontratista (s) o proveedor (es) 
primario (s), se proporcionara a los inspectores todas las facilidades y asistencia 
razonables y los datos sobre producción permitidas, sin cargo alguno para la 
ENTIDAD.  

28.3   La verificación de los Bienes  por parte de la ENTIDAD mediante inspecciones o 
pruebas se realizara hasta 30 dias calendarios posteriores a las entrega final. El 
PROVEEDOR tiene la potestad de participar en todas las pruebas e inspecciones 
que se realicen y tomar conocimiento si estas cumplen o no lo estipulado en el 
Contrato.  

28.4  Si los bienes inspeccionados o probado no se ajusta a las Especificaciones 
Tecnicas, la ENTIDAD podrá rechazar o incorporar todas las modificaciones 
necesarias para que cumplan con tales especificaciones técnicas. Los eventuales 
rechazos por parte de la ENTIDAD no modificaran el plazo de entrega que 
permanecerán invariable. El plazo máximo para reemplazar o incorporar las 
modificaciones necesarias, dependerá de las especificaciones tenicas.  

28.5 La inspección, prueba o aprobación de los bienes por parte de la ENTIDAD, o sus 
representantes , con anterioridad a su embarque desde el país de origen, no 
limitara, ni anulara en modo alguno el derecho de la ENTIDAD de inspeccionar, 
someter a prueba y cuando fuere necesario, con respecto a lo establecido en las 
especificaciones técnicas, rechazar los componentes de la misma una vez lleguen 
al país.  

VIGÉSIMA NOVENA (DERECHOS DE PATENTE) 

El PROVEEDOR asume responsabilidad de manera ilimitada y permanente en caso de reclamos 
de terceros por transgresiones a derechos de patente, marcas registradas o diseño industrial 
causados por la Adquisición o parte de ella en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

TRIGÉSIMA.- (RECEPCIÓN DEFINITIVA) 

Dentro del plazo previsto para la Adquisición, se hará efectiva la misma a cuyo efecto la ENTIDAD 
designará una Comisión de Recepción, la cual verificará el cumplimiento de las condiciones de la  
Adquisición. Del acto de recepción se levantará el acta de recepción, que es un documento 
diferente al registro de ingreso a almacenes. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO). 
El presente Contrato será protocolizado con todas las formalidades de ley por la ENTIDAD. El 
importe por concepto de protocolización debe ser pagado por el PROVEEDOR.  En caso que este 
importe no sea cancelado por el PROVEEDOR podrá ser descontado por la ENTIDAD a tiempo 
de hacer efectivo el pago de la planilla de liquidación final del Contrato. 

Esta protocolización contendrá los siguientes documentos: 

Originales o fotocopias legalizadas de: 

a) Testimonio del poder del representante legal referido en el Contrato.  

b) Certificado de  matrícula de inscripción en FUNDEMPRESA. 

c) Minuta del Contrato. 
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Fotocopias simples de: 

d) Cédula de identidad del representante legal.   

e) Escritura  de constitución de la empresa.   

f) Garantía de cumplimiento de Contrato.  

En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá 
a los efectos de ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las Partes. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- (ANTICORRUPCIÓN) 

Cada una de las Partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión 
con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha 
efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se 
efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, 
directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la 
realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las Partes constituirá una infracción a la Ley 
N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e 
Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción 
de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de 
que la ENTIDAD resuelva el presente Contrato y se ejecuten las garantías que se encuentren 
vigentes al momento de la resolución.   

 

TRIGÉSIMA TERCERA.- (CONFORMIDAD) 

En señal de aceptación y conformidad y para su fiel  y estricto cumplimiento firman el presente 
Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y validez el Lic. Guillermo Luís Achá Morales 
en representación legal de la ENTIDAD, y el señor ……………. en representación legal del 
PROVEEDOR. 

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante 
la Contraloría General del Estado. 

 

 
 
 
 
                  ________________________________                                     _______________________________________   

                  Lic. Guillermo Luís Achá Morales                                         Sr. ……………………………………….. 
                         PRESIDENTE EJECUTIVO a.i.                                           REPRESENTANTE LEGAL 
   YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS             ……………………………………………… 
                                    ENTIDAD                                                      PROVEEDOR 


